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COMUNICADO 

 

La Sala Plena del Tribunal Supremo Electoral (TSE) aprobó el día de ayer, 

jueves 9 de enero, el presupuesto para la Elección General del 3 de mayo 

de 2020. Como se comprometió, el organismo electoral trabajó con una 

lógica de austeridad y eficiencia.    

El presupuesto solicitado por el TSE para organizar el proceso electoral es 

de 166 millones de bolivianos. A esta cifra, se añaden 35 millones para el 

fortalecimiento público a las organizaciones políticas.  

Por lo tanto, el monto general del presupuesto para el proceso electoral 

asciende a 201 millones de bolivianos. El monto requerido es inferior en 

alrededor de 43 millones al programado para el proceso de 2019, lo que 

equivale a una reducción de aproximadamente 18%.  

Con la aprobación del presupuesto, el TSE da un nuevo paso significativo 

en la preparación de las elecciones limpias y transparentes convocadas el 

5 de enero.  

  

La Paz, 10 de enero del 2020 

 


